
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

REF: EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA
GARANTIA REAL
Rad No. 110014003005-2020-00018-00 
DEMANDANTE: FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS
LLERRAS RESTREPO
DEMANDADO: OSCAR  JIMENEZ  CHINCHILLA  y  LILIANA
BRIÑEZ TIOMTE
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda en relación con
la  notificación de  la  parte  ejecutada,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que en el término de cinco (5) días contados
a partir de la notificación del presente auto, aporte las copias
cotejadas que  les  fueran  enviadas  a  los  demandados,  de  la
providencia  adiada  el  veinticinco  (25)  de  junio  de  2021
mediante el  cual se corrigió la respectiva orden de apremio.
Nótese que con la documental que se avizora a folios 152 a
159, las copias en mención se echan de menos.  Lo anterior,
so pena de tener que repetir el envío del aviso.

Aunado a lo anterior,  requiérase al  extremo ejecutante para
que realice  las  gestiones  tendientes  a  la  materialización  del
embargo del inmueble objeto de la hipoteca, toda vez, que el
oficio No. 21-2003 de fecha dos (02) de julio de 2021 dirigido a
la Oficina de Instrumentos Públicos fue enviado el veintisiete
(27) de julio de ese mismo año por correo electrónico y dicha
oficina mediante email comunico que no se registró la medida
cautelar por “falta de pago de derechos de registro”

Así  las  cosas,  una  vez,  se  cumpla  con  lo  aquí  requerido,
ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite
del asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO del 5 de octubre
de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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